
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

El Registro tiene naturaleza de servicio público, administrativo y gratuito , y sus datos estarán 
sometidos a la Ley orgánica 15/1999,  de protección de datos de carácter personal  

La inscripción así como la actualización de los dat os será  requisito 
indispensable  para: 

� acceder a ayudas  convocadas por el Gobierno de Cantabria. 

� acogerse a una denominación de calidad, indicación geográfica 
protegida o marca de calidad . 

La inscripción es obligatoria  para todas las explotaciones 
agrícolas de Cantabria… 

 

… excepto  aquellas cuyas producciones agrícolas se destinen exclusivamente  al uso 
doméstico privado (autoconsumo) , incluyendo su consumo por parte del ganado de la 
propia explotación, y además , su superficie productiva agrícola no sobrepase los siguientes 
límites: 

CULTIVO SISTEMA PRODUCTIVO 
SUPERFICIES 
MÁXIMAS  (m 2) 

Forrajes para el ganado propio Todos los sistemas Sin límite 

Cultivos Herbáceos  Todos los sistemas 1.000 

Frutales  Todos los sistemas 1.000 

Al aire libre / sobre suelo    1.000 
Pequeños frutos  

Bajo plástico / en maceta   1.000 

Al aire libre   1.000 
Hortícolas  

Bajo plástico   500 

Viñedo para vinificación Todos los sistemas 1.000 

Planta ornamental Todos los sistemas 1.000 

Setas Bajo cubierta 250 

Intensivo 500 
Resto 

Extensivo 1.000 

Cuando una explotación disponga además de base territorial en otras Comunidades 
Autónomas, deberá inscribirse en este Registro si la mayor parte de su superficie se 
encuentra en Cantabria, adscribiéndose al municipio donde tenga más superficie. 


